                                              ESPIRITUALIDAD DIACONAL

En la Iglesia, pueblo y pastores están llamados a la santidad que es un don recibido de Dios que quiere que los hombres participen de su vida divina. Entonces podemos decir que la santidad es una propiedad exclusiva de Dios que tiene una dimensión trinitaria que relaciona a los creyentes con la persona del Padre, del Hijo y del Espíritu Santo. De ahí nacen los distintos nombres con que se la designa: Vida de identificación con el Padre: vida de filiación; Vida cristiana: seguimiento del Hijo; Vida espiritual: vida según el Espíritu Santo o simplemente “espiritualidad”

La vida espiritual es un proceso de santificación y una vocación que nos conduce a participar cada vez más plenamente en la vida de Dios, pero también es un proceso pascual que conduce a una progresiva identificación con Cristo muerto y resucitado pasando de la muerte del pecado a la nueva vida de la gracia. “En efecto, por el bautismo hemos sido sepultados con Cristo quedando vinculados a su muerte, para que así como Cristo fue resucitado de entre los muertos por el poder del Padre, así también nosotros llevemos una vida nueva” (Rom. 6, 4).

El principio unificador de toda vida espiritual es la actitud religiosa de la Caridad, pues se refiere a todas las acciones de la vida de Dios (1 Cor. 10, 31) y marca el camino de la santidad: “Dios es Caridad” (1 Jn 4, 8. 16).

La “espiritualidad”, como proceso de santificación, es la meta que pretendemos alcanzar, pero los caminos para alcanzarla son las “espiritualidades”; entonces podemos decir que la espiritualidad es UNA pero los caminos pueden ser diversos.

De acuerdo con su vocación específica de servicio a la comunidad, los ministerios apostólicos ordenados (Obispos, Presbíteros y Diáconos) encuentran su espiritualidad específica en el fiel desempeño de su ministerio. Y cuando nos referimos a la espiritualidad específica del Diaconado Permanente podemos decir que ella se deriva de su relación ontológica con Cristo Servidor; su relación sacramental con el Obispo; su relación colegial con el Presbiterio; su relación ministerial con la Comunidad y en el caso del Diácono Permanente casado, su relación esponsal y paterno-filial con su familia como Iglesia doméstica.

El Diácono es, ante todo, un cristiano que como “hermano entre hermanos” está incorporado por el bautismo  al Pueblo de los Hijos de Dios y su vida está marcada por su relación con el Padre y se desarrolla en el diálogo de la oración en un ambiente de cercanía y confianza filial.

El Diácono, por el sacramento del Orden, queda configurado  con Cristo Servidor y destinado al servicio de la comunidad. De ahí, entonces, que su espiritualidad debe estar siempre impregnada por la presencia del don del Espíritu  y de la fidelidad a su misión y en el ejercicio fiel de su ministerio encuentra su propio camino de santificación.

La conciencia de ser consagrado y enviado por Cristo, alienta en el Diácono su entrega al Señor y a la comunidad, en una actitud agradecida y gozosa, que le permite desempeñar las tres dimensiones de su ministerio:

· Al servicio de Cristo Maestro: oyentes y proclamadores de la Palabra.

· Al servicio de Cristo Sacerdote: servidores de la liturgia y de la vida sacramental, particularmente en el   Bautismo y en la Eucaristía.

· Al servicio de Cristo Pastor: imitando al Buen Pastor que reúne, protege, alimenta y defiende a sus ovejas hasta dar la vida por ellas (Jn 10).

Uno de los elementos de la espiritualidad del Diácono es el vínculo sacramental que lo une al Obispo como colaborador de su ministerio episcopal. El diácono es ordenado “no para el sacerdocio sino para el ministerio” y por la gracia sacramental, queda constituido “ministro de Jesucristo y dispensador de los misterios de Dios para y de la comunidad” (PR 51), al servicio del Obispo y del Presbiterio. Esta unión con el Obispo marca la espiritualidad diaconal con un triple vínculo:

· Vínculo sacramental, marcado por la unión de consagración y misión.

· Vínculo afectivo, como padre, hermano y amigo.

· Vínculo efectivo de cercanía, diálogo y corresponsabilidad.

Otro de los elementos constitutivos de la espiritualidad diaconal, guarda una estrecha relación colegial entre sus miembros y los miembros del Presbiterio Diocesano, pues los Presbíteros, como partícipes del ministerio colegial de los Obispos “en virtud de la común ordenación sagrada y la común misión, se unen entre sí en íntima fraternidad” a la que, desde San Ignacio de Antioquía, se le viene dando el nombre colegial de “Presbiterio”. También los diáconos forman un grupo estable de vida y acción que los une entre sí con un vínculo que les hace corresponsables en el desempeño de su ministerio; vínculo al que se da el nombre de “Orden Diaconal”; este vínculo colegial tiene dos niveles: el primero es más general y abarca la relación con el Obispo y su Presbiterio; y, el segundo corresponde a la relación entre los miembros del propio “Orden Diaconal”.  

Al Diácono como partícipe de la misión pastoral de Jesucristo le corresponde, en la medida de su propio grado ministerial, desempeñar el oficio de “pastor” en aquella Comunidad que le sea  encomendada por el Obispo. En el Nuevo Testamento el término “pastor” se utiliza genéricamente para designar a los ministros de las comunidades, y el Concilio Vaticano II lo emplea en este mismo sentido al referirse a los ministerios ordenados: “Para apacentar el Pueblo de Dios y acrecentarlo siempre, Cristo Señor instituyó en su Iglesia diversos ministerios, ordenados al bien de todo el Cuerpo” (LG 18).

La dimensión pastoral del ministerio del Diácono le exige una serie de actitudes y comportamientos que marcan su espiritualidad. El Concilio los identifica con la expresión “caridad pastoral”, término que encierra tanto el espíritu que debe animar su ministerio como el horizonte y el ámbito de su misión. La misión pastoral tiene como fuente y fundamento el amor a la Comunidad. a través de los ministerios de la liturgia, de la palabra y de la caridad” (LG 28) y los oficios para cumplir esta triple misión no es otra cosa que “comunicar la caridad de Cristo Buen Pastor” (Cf LG 29; S.D.O.).

La primera misión del Diácono Permanente casado debe ser el servicio de su propia familia como “Iglesia doméstica”. Así lo advertía San Pablo a los ministros casados de sus comunidades: “Porque si alguno no es capaz de gobernar su propia casa, ¿cómo podrá cuidar de la Iglesia de Dios?” (1 Tim. 3.1-7). La familia es “una imagen viva” del misterio de la Iglesia y en ella se encuentran los elementos constitutivos de la Iglesia: Comunidad de fe, de oración y de amor.Y hacer presente a Cristo con el servicio a la Palabra, a la oración y a la caridad en su propia familia, será la tarea primordial del Diácono, porque:

· La familia diaconal es una comunidad de creyentes en la que se profesa la fe, se celebra la fe y se da testimonio de la fe. Y como la fe nace de la Palabra, la familia diaconal debe estar a la escucha de la palabra de Dios, meditarla y ponerla en práctica.

· La familia diaconal está llamada, de un modo especial, al diálogo con Dios mediante la oración personal y comunitaria de todos sus miembros.

· La familia diaconal como “Iglesia doméstica”, ha de ser un testimonio vivo del amor a Dios y a los hermanos, de acuerdo con el mandato de Jesús: “ámense  unos a otros” (Jn 13. 34-35). Este será el signo de su identidad.

Tanto el Diácono como la familia diaconal tienen en la Virgen María un ejemplo admirable, un modelo perfecto y una ayuda para realizar su vocación de servicio ministerial y aspirar a la santidad bajo la acción del Espíritu Santo. “El amor a Cristo y a la Iglesia esté profundamente unido a la Binaventurada Virgen María, la humilde sierva del Señor, quien, con el irrepetible y admirable título de madre, está asociada generosamente a la diaconía de su Hijo divino (cf. Jn 19, 25-27). El amor a la Madre del Señor, fundado sobre la fe y expresado en el diario rezo del rosario, en la imitación de sus virtudes y en la confiada entrega a Ella, dará sentido a manifestaciones de verdadera y filial devoción. Todo diácono mirará a María con veneración y afecto; en efecto, “la Virgen Madre ha sido la criatura que más ha vivido la plena verdad de la vocación porque nadie como Ella ha respondido con un amor tan grande al inmenso amor de Dios” (Juan Pablo II Pastores dabo vobis 36). Este amor particular a la Virgen, Sierva del Señor, nacido de la Palabra y arraigado por entero en la Palabra, se hará imitación de su vida. Este será un modo para introducir en la Iglesia aquella dimensión mariana que es tan propia de la vocación del Diácono” (Directorio 57).

Por último, el Diácono deberá tener un Director Espiritual que le acompañe sabiamente a resolver los conflictos, dudas y problemas que ciertamente irán surgiendo en el desempeño de su ministerio y también para ayudar al discernimiento que le permita conocerse a sí mismo y crecer en el seguimiento fiel del Maestro(cf. Directorio 58). 
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